
..

BüE núm. 88 Jueves 13 abril 1989 10713

8412

8414

8413

8415

."
"

sentencia de la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional, dictada en el recurso contencioso
administrativo número 53.685, con fecha 21 de abril de 1986, a que la
presente apelación se contrae, confirmamos en todas sus partes. la
expresada sentencia recurrida; todo ello sin hacer una expresa dedara
ción de condena en costas respecto a las derivadas de ambas instancias.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha Que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de marzo de 1989.-EI Subsecretario, Emilio Pérez Tou

riño.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDE\' de 2 de febrero de 1989 por la que se ejerce el
dáecho de tanteo para el Estado sobre cinco lotes de libros.
en subasta celebrada el d(a 20 de febrero de 1989.

Ilmos. Sres.: A propuesta de la Dirección General del Libro y
Bibliotecas y en aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, he resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre los cinc.:>
lotes de libros que se relacionan en el anexo y que fueron subastados el
día 20 de febrero de 1989, en «Duran. Sala de Arte y Subastas». calle de
Serrano, 12, de Madrid.
. Segundo.-Que se abone a su propietario el precio total de remEte, por
importe de 89.000 pesetas, más los gastos correspondientes, que debed
certificar la sala de subastas.

Terccro.-Que los libros objeto de tanteo se depositen en el Centro del
Patrimonio Bibliográfico (Biblioteca N<H..'ional), que deberá proceder a
su inclusión en el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliogr::í.fico.

Lo que comunico a ·VV. 11, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de febrero de 1989.

SEMPRUN y l\lAURA

Hmos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bibliotecas.

ANEXO

2164. Unamuno, l\'íiguel de. <;<Romancero del dCS!Í:?lTO». Buenos
Aires, 1928, 24.000 pesetas.
, 2192. Jacquelin, A «Espagne et liberté. Reportagc». París, 1939.
4.000 pesetas.

2104. «Descripción de las sagradas glorias y festivos cultos que."
Valladolid ha publicado en celebridad ...)}. Valladolid (S. XVIl). 9.000
pesetas.

2736. Encina y Piedra, Victoriano de. «Los sucesos del real sítio de
San Ildefonso o la Granja ...». París, 1837. 26.000 pesetas.

3004. Ximénez, Eusebio. «Milagro «"ombraso, ponento singular
obrado por la intercesión de Maria Santísima del Pilar ".». Zaragoza,
1808. 26.000 pesetas.

ORDEN de 10 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencía
Nacíonal, en recurso contencioso-adrninÍStrativo número
45.647, interpuesto por don Luis Bareala Villar y otros.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo numero 4'; 647
seguido entre don Luis Barcala Villar y otros y la Administ;~ció~
General del Estado, sobre demolición de inmuebles, la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional Sección Cuarta
ha ordenado que se lleve a puro y debido efecto la ~entencia dictad~
respecto de dicho recurso, con fecha 1 de diciembre de 1988 cu....o fallo
es el siguiente: ' .

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador senor Granizo García·Cuenca en nombre
y representación de don Luis Barcala Villar don Santiaoo 'v don Juan
Carlos Herranz Diaz, don Juan Manuel Pé~z de Cosio~dón Eduardo

Fernández Quejo Guisado, don Juan María Barandica Cerezo, doña
Laura Fernández Madraza, doña Ana María Ameta Ruiz, don Francisco
TeUez Miguelez, don Eduardo Avila del Hierro y la Comunidad de
Propietarios del Edificio de la caUe Conde de Aranda, 3, de San Lorenzo
de El Escorial, contra las Resoluciones a que estas actuaciones se
contraen, debemos confinnarlas por ser ajustadas a Derecho.))

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se
publique dicho fallo en el <~oletín Oficial del Estado» y que, respecto
de la ejecución ordenada, se tenga en cuenta lo dispuesto en el Rcal
Decreto 680/1985, de 19 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de
mayo), sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Madrid, en materia de Cultu:a,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 17 de febrero de

1989), el Subsecretario, Miguel Satrústegui Gil-Delgado.

TImo, Sr, Director general de Bellas Artes y Archivos.

ORDEN de 16 de marzo de 1989 por la que se ejercira el
derecho de tanteo sobre (<una bandeja de plata)!, con destino
al Museo Nacional de Artes Decorativas (A.S. 4/89).

Ilmos. Sres.: A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y
Archivos, y en aplicación de los artículos 38 de la Ley 16/1985, de 25
de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del dia 29), del Patrimonio
Histórico Español, y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero
(<<Boletin Oficial del Estado» del día 28), de desarrollo parcial de dicha
Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado, del objeto
artístico que fue incluido en el catálogo de la subasta publica celebrada
por la sala «Fernando Duráfl)), subastas de arte, el dÜl 14 del mes en
curso, que figura con el numero y referencia siguientes:

Lote número 552: Bandeja decoratíva en plata espafiola con punzo·
nes de P2.1encia y del orfebre Velasco, siglo XVIII. Ala y cuerpo
profusamente decorados con motivos vegetales y florales. Centro con
gran escudo heráldico enmatcado por los mismos elementos con trJ.bajo
cincelado. Peso 670 gramos. Medidas: 32,5 x 44 centímetros.

Segundo,-Que se abone a su propietario el precio de remate de
200.000 pesetas ya la sala subastadord los gastos inherentes qu~ debe
justificar mediante certificado.

Tercero,-Que dicho objeto artístico se d:-posite en el r"fU5CO Nac:on;}¡
de Artes Decorativas, que debe proceder a su inclusión en el inventario
del patrimonio propiedad del Estado que allí se custodía, una vez
consumada la v~nta>

Lo digo a VV, II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de marzo de 1989.

SEMPRUN MAUR..J...

Urnos. Sres. Subsecretario y Dircctor general de BcHas Artes y Archi'ios.

RESOLUCION de 11 de abril de 1939, de la Direcci¿n
General del lnstüuto de la Cinematogra/fa y de las Arres
Audiovisual~s, por la aHe se amp/(a el plazo para la
presentación de solicitudes de subvención anticipada.

Por Resolución de 20 de marzo de 1989, de la Dirección General del
Instituto de la Cinematografia y de las Artes Audi0Visu8.1es (ú3úldill
Oficial del Estado» del 22), se fijó el 14 de abril como fecha límite para
la presentación de solicitudes de subvenciones anticipadas para finan
ciar la producción de pelicuias.

No obstante, a petición de las Asociaciones y Agrupaciones profesio
nales,

Esta Dirección General ha resueIto ampliar el plazo de presentación
de solicitudes, a fin de facilitar que un mayor numero de proYectos
puedan optar a dichas subvenciones. •

En su virtud, he tenido a bien disponer:

El plaze de presentación de solicitudes establecido en el punto
segundo de la Resolución de 20 de marzo de 1989, se amplia hasta el 27
de· abril de 1989, inclusive.

Lo que se h3ce público para general cono::imiento.
Madrid, 11 de abril de 1989.-EI Director general, Miguel Marias

Franco.


